
 
 

Nº 670/08 
 
 
 

Alpa Corral, 01 de octubre de 2008 
 
 
 

VISTO: 
      La necesidad de brindar servicios para el 
desarrollo armónico de una comunidad, y el bienestar de los habitantes de la Villa, lo cual 
merece una consideración especial por parte de este gobierno municipal  
 
 
 

Y CONSIDERANDO:  
      

      Que el municipio  no cuenta con recursos 
humanos para tal fin.  
 
      Que la implementación de un proceso de cambio 
planeado en la cultura, administración y gestión organizacional, requiere de inversiones de 
capital humano. 
 
      Que en todo proceso de cambio de una 
organización, las personas son los recursos más valiosos e importantes, ya que sin ellas es 
imposible lograr el objetivo final. 
 
      Que se necesita un método de gestión distinto que 
permita el desarrollo del programa de gobierno con rapidez de adaptación y repuesta al cambio 
permanente del complejo contexto organizacional. 
 
      Que esta nueva designación constituye un punto 
de apoyo importante, no solo en la transición hacia el logro de una mayor eficiencia, sino 
también en el éxito del cambio organizacional. 
 
      Que corresponde encuadrar a la respectiva 
designación como personal de gabinete. 
 
 
 
  Por ello; 
 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
 
 
 
Articulo 1º: DESIGNASE como personal de gabinete al Sr. Bonko Orlando Luis, D.N.I. Nº  
28.546.678, clase 1977,  con domicilio en Avda. Costanera s/n  para desempeñar tareas 
generales en el horario que el Departamento Ejecutivo Municipal establezca y con una 
remuneración de un mil ochocientos veinticinco pesos ($ 1.825.-) por todo concepto. 
 



Articulo 2º: El tiempo de prestación de servicios de la persona citada en el articulo anterior 
será hasta tanto por otra norma de similar jerarquía de la presente se den por concluidas sus 
funciones.- 
 
Articulo 3º: El gasto que demande el cumplimiento por lo dispuesto en el articulo 1º del 
presente, será imputado a las partidas presupuestarias pertinentes. 
 
Articulo 4º: Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto 
en él articulo 84º, inciso 2º, de la Ley de municipios y sus modificatorias. 
 
Articulo 5º: Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por reparticiones 
correspondientes, dése al Registro Municipal y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GABRIEL EDUARDO INTORRE                                       MARIA NELIDA ORTIZ 
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